
SNU/P – SUELO NO URBANIZABLE PROTECCIÓN PARAJES 
 
Art. 48. Suelo No Urbanizable de Especial Protección. 
 
1. Este tipo de suelo, por sus singulares características naturales, es objeto de una regulación 
más restrictiva en cuanto a la gama de usos admisibles en él, a fin de resaltar el objetivo de 
mantener el medio natural. Las categorías en que se divide este suelo protegido son: …/…, 
Parajes, …/…  
 
…/… 
 
3. Los Parajes son áreas naturales que por sus especiales características de emplazamiento y 
accesibilidad posibilitan actividades de ocio y esparcimiento.  
 
Los usos admitidos en los Parajes son los agropecuarios y forestales, el ocio y esparcimiento, y 
las acampadas. Se prohibe el uso de vivienda, salvo para guarda de las instalaciones.  
 
Las edificaciones permitidas, en las que se extremarán las características necesarias 
(composición, materiales, colores, disposición y tamaño de la edificación, etc.) para su 
integración en el paisaje, serán las relacionadas con los usos permitidos.  
 
En todo caso se requerirá, previamente a la licencia municipal, la autorización de la Comisión 
Provincial de Urbanismo a través del procedimiento establecido en el artículo 44 del 
Reglamento de Gestión Urbanística. La edificación no podrá ocupar en ningún caso más del 
1% de la superficie de cada área calificada como Paraje.  
 
En el desarrollo de los usos y actividades admitidos en este tipo de suelo no se realizarán 
movimientos de tierra que desfiguren el perfil del terreno, entendiéndose por tales los que 
originen desniveles mayores de 1'00 m. Tampoco se podrán realizar talas de arbolado.  
 


